
 

 

 

 

ESTACIÓN DE MEDICIÓN DE PONIS 2025 

SOLICITUD DE INTERESADOS 

 

En cumplimiento de la normativa FEI 2025, todos los ponis que deseen participar 
en una competición internacional deberán contar con un certificado de medición 
FEI, por lo que la RFHE pretende organizar una ESTACIÓN DE MEDICIÓN en 
España, para los ponis de cualquier disciplina, con el fin de facilitar su participación 
en las primeras competiciones internacionales que se estén celebrando desde el 
inicio de año.  

Con vocación de organización de la misma, se ruega a todos los interesados 
comuniquen, antes del 20 de enero, a la siguiente dirección de correo electrónico 
bflores@rfhe.com, su intención de obtener certificado de medición FEI para 2025 
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